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En Toluca, el gobernador del Estado de 
México, Alfredo del Mazo Maza, pre-
sentó el proyecto Intervención del 

centro histórico de Toluca, el cual contie-
ne el desarrollo de una obra de urbanismo 
en un área de 24,000 metros cuadrados 
de espacio público, la cual será reequipa-
da, arbolada y mejorada para el uso de las 
familias de la capital mexiquense.

Explicó que el proyecto implica la 
construcción de un parque donde se en-
cuentra la plaza Ángel María Garibay, así 
como la creación de un planetario, con lo 
cual se impulsa la vida cultural y turística 
en el centro de Toluca.

“El espacio que será intervenido con-
tiene más de 24,000 metros cuadrados, 
que se convertirán en 32,000 metros de 
áreas aprovechables. En especial, ten-
dremos 14,000 metros de áreas verdes 
en esta zona, además de espacios co-
merciales y áreas verdes con andadores. 
Habrá espacios para mostrar distintas 
exposiciones. Incluirá áreas de conviven-
cia, juegos para los niños, para la fami-
lia”, dio a conocer el gobernador.

Durante la presentación del diseño del 
proyecto, que se realizó en el Jardín Bo-
tánico Cosmovitral, el mandatario mexi-
quense señaló que el planetario tendrá 
características tecnológicas y dimensio-

nes únicas, pues constará de una panta-
lla de 18 metros, donde se presentarán 
una serie de proyecciones astronómicas.

Acompañado por Juan Rodolfo Sán-
chez Gómez, alcalde de Toluca, y por los 
secretarios de Obra Pública, Cultura y Tu-
rismo, Rafael Díaz Leal Barrueta, Marcela 
González Salas y Evelyn Osornio Jiménez, 
respectivamente, Del Mazo Maza precisó 
que, para este proyecto, el gobierno esta-
tal destinará una inversión de 350 millo-
nes de pesos . Anticipó que la obra estará 
concluida en la segunda mitad del 2021.

El gobernador explicó que el estacio-
namiento ubicado bajo la plaza Ángel 
María Garibay será reubicado en la parte 
posterior de Palacio de Gobierno.

 convertirán en parque la plaza ángel maría garibay

El centro histórico de Toluca 
será un pulmón verde: Del Mazo  

El gobernador mexiquense anunció una 
inversión de 350 millones de pesos en la cons-
trucción del espacio público capitalino, la cual 
estima terminar en la segunda mitad del 2021.

EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, Juzgado Trigésimo de lo 
Civil, Secretaría “B”, Expediente 1264/2018.
EN LOS AUTOS DEL Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE en contra de HURTADO LEZAMA ARMANDO, expediente 
número 1264/2018, El C. Juez acordó en proveídos de fechas doce de julio, quince, y 
treinta y uno de octubre ambos del año dos mil diecinueve..." para que tenga verificativo 
la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA se señalan las DIEZ HORAS 
CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA TREINTA DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTE. Respecto de los bienes inmuebles: LA VIVIENDA NUMERO DOS, DEL LOTE 
NUMERO UNO, DE LA MANZANA TREINTA y TRES (ROMANO) DEL CONJUNTO 
URBANO DE TIPO INTERÉS MIXTO (SOCIAL, PROGRESIVO, INTERÉS SOCIAL, 
COMERCIAL Y DE SERVICIOS), DENOMINADO "GEOVILLAS DE TERRANOVA", EN 
EL EJIDO DE TEPEXPAN, MUNICIPIO DE ACOLMAN, ESTADO DE MÉXICO. Sirviendo 
de base para el remate la cantidad de $446.000.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS MIL PESOS 00/100 M. N.); siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes, esto es las cantidades de $297,333.33 (DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M. N.); y para intervenir en el remate 
los licitadores deberán exhibir el diez por ciento del precio fijado, mediante billete de 
depósito expedido por el BANCO NACIONAL DEL AHORRO Y SERVICIOS 
FINANCIEROS, sin cuyo requisito no será admitido. Asimismo, deberá publicarse el 
edicto respecto del bien inmueble por una sola ocasión, en los estrados del juzgado, en 
la Tesorería de la Ciudad de México, así como en el periódico "EL ECONOMISTA" y 
debiendo mediar entre esa publicación y la fecha de remate por lo menos un plazo no 
menor de CINCO DÍAS. Y tomando en consideración que los inmuebles de mérito se 
encuentran fuera de la competencia de este juzgado, líbrese atento exhorto al C. JUEZ 
COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE ACOLMAN, ESTADO DE MÉXICO con los 
insertos necesarios a costa del promovente para que de encontrarlo ajustado a derecho, 
proceda a llevar a cabo las publicaciones antes mencionadas y en los mismos términos, 
en los ESTRADOS DEL JUZGADO DEL C. JUEZ EXHORTADO, RECEPTORÍA DE 
RENTAS, GACETA OFICIAL Y BOLETÍN JUDICIAL DE DICHA ENTIDAD Y EN EL 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN que designe el C. Juez exhortado. Facultando 
al C. Juez exhortado..."

CIUDAD DE MÉXICO A 05 DE NOVIEMBRE DEL 2019
C. SECRETARIA DE ACUERDOS “B” DEL JUZGADO TRIGÉSIMO CIVIL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO
RÚBRICA

LIC. MARÍA YVONNE PÉREZ LÓPEZ.

EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos 
Mexicanos, Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, México, 
Juzgado Décimo Primero de lo Civil, Secretaría “B”, Expediente 906/2018.
La C. Juez Décimo Primero de lo Civil del Distrito Federal hace saber que en 
cumplimiento a lo ordenado por auto veinticuatro de octubre del dos mil diecinueve, 
dictado en los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BANCO 
INVEX, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO 
FIDUCIARIO, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO UNICAMENTE EN SU 
CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO NUMERO 1301 (MIL 
TRESCIENTOS UNO) en contra de RUIZ MARQUEZ LEODEGARIO en el 
cuaderno PRINCIPAL, expediente número 906/2018, se ordenó sacar a remate en 
Primera Almoneda el bien inmueble hipotecado ubicado en: VIVIENDA NÚMERO 
587, DEL LOTE NÚMERO 71, DE LA MANZANA NÚMERO IV, DEL CONJUNTO 
HABITACIONAL URBANO DE INTERES SOCIAL, SUJETO AL REGIMEN DE 
PROPIEDAD EN CONDOMINIO, DENOMINADO “GEO VILLAS DE SANTA 
BARBARA”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, DISTRITO DE 
CHALCO, ESTADO DE MEXICO”; para que tenga verificativo la diligencia de 
remate, se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTICUATRO DE ENERO DEL 
DOS MIL VEINTE, en consecuencia convóquense postores por medio de edictos 
que se publicarán por UNA SOLA OCASIÓN en los tableros de avisos de este 
juzgado, en los de la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, debiendo 
mediar entre la publicación y la fecha de remate, cuando menos CINCO DIAS 
HABILES, así como en el periódico “EL ECONOMISTA”, sirve de base para el 
remate la cantidad de $400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) 
precio de avalúo, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha 
cantidad, debiendo los licitados consignar previamente una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del valor del bien inmueble que sirve de subasta 
para el presente remate, asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia se 
realizara en la secretaria “B” del Juzgado Décimo Primero de lo Civil de la Ciudad 
de México, ubicado en ubicado en AVENIDA NIÑOS HEROES 132, SEXTO PISO, 
TORRE SUR, COLONIA DOCTORES, DELEGACIÓN CUAUHTEMOC, C.P. 
06720, EN LA CIUDAD DE MEXICO.

México, CDMX, a 30 de octubre de 2019.
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “B” DEL JUZGADO 11º DE LO CIVIL DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO.
RÚBRICA

LIC. IGNACIO BOBADILLA CRUZ.

CONVOCATORIA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE TENEDORES DE CERTIFICADOS

BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO SERIE A Y SERIE B, IDENTIFICADOS CON LAS
CLAVES DE PIZARRA “PRANACK 15” y “PRANACK 15-2”, RESPECTIVAMENTE

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 64 Bis-1, 68 y 69 de la Ley del Mercado de Valores, 217,
fracción X, 218, 219, 220 y 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y la sección Tercera del
Título Serie A y del Título Serie B de conformidad con los cuales fueron emitidos los Certificados Bursátiles
Fiduciarios de Desarrollo Serie A y Serie B bajo un Esquema Mixto de Prefondeo y de Llamadas de Capital con
claves de pizarra PRANACK 15 y PRANACK 15-2, respectivamente (los “Certificados”), por CIBanco, S.A.,
Institución de Banca Múltiple, en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso CIB/2218 de fecha 15 de abril de
2015 (según el mismo ha sido modificado de tiempo en tiempo, el “Fideicomiso”) en el que Deutsche Bank
México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria es el representante común (el
“Representante Común”), se convoca a los Tenedores de los Certificados (los “Tenedores”) a la Asamblea
General de Tenedores a celebrarse a las 9:00 hrs. del día 28 de enero de 2020, en las oficinas del
Representante Común, ubicadas en Pedregal No. 24, Piso 20, Col. Molino del Rey, Alcaldía Miguel Hidalgo,
Ciudad de México, C.P. 11040, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
I. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para llevar a cabo la Desinversión de un proyecto del

Fideicomiso que representa más del 20% (veinte por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso.

II. Designación de delegados para dar cumplimiento a las resoluciones que se adopten en la Asamblea.

Los Tenedores que deseen asistir a la Asamblea deberán entregar a más tardar el Día Hábil anterior a la fecha
de celebración de la misma: (a) la constancia de depósito que expida la S.D. Indeval Institución para el
Depósito de Valores, S.A. de C.V., (b) el listado de titulares que al efecto expida el intermediario financiero
correspondiente, en su caso, y (c) de ser aplicable, la carta poder firmada ante dos testigos para hacerse
representar en la Asamblea, o en su caso, el mandato general o especial suficiente, otorgado en términos de la
legislación aplicable, en las oficinas del Representante Común ubicadas en Torre Virreyes, Pedregal 24 Piso 20,
Colonia Molino del Rey, C.P. 11040 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, a la atención de Alonso Rojas
Dingler en el horario comprendido de las 9:00 a las 14:00 horas y de las 16:00 a las 17:30 horas, de lunes a
viernes, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, a más tardar 1 (un) día hábil anterior a
la celebración de la Asamblea, en el entendido que los Tenedores de Certificados Bursátiles Serie A contarán
con los derechos corporativos (incluyendo sin limitar, el de voto) que les derivarían de los Certificados Serie A
que a cada uno de dichos Tenedores les corresponden a efecto de garantizar que se mantenga la proporción
entre las Series (según fue aprobada por la Asamblea de Tenedores el día 4 de julio de 2018) en el desahogo de
los puntos del Orden del Día de la Asamblea. Los Tenedores tendrán a su disposición de forma gratuita, en el
domicilio señalado, la información y documentación relacionada con el Orden del Día por lo menos 10 (diez)
días naturales de anticipación a la fecha en que tendrá verificativo dicha Asamblea. De igual manera, se invita
a los Tenedores a ponerse en contacto con el Representante Común, ya sea vía correo electrónico
alonso.rojas@db.com o vía telefónica +52 55 5255-8000 en caso de que tengan alguna duda relacionada con
el alcance de los asuntos que integran el orden del día de la Asamblea.

Ciudad de México, a 16 de enero de 2020.

El Fiduciario
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple

CIBanco, S.A.,
Institución de Banca Múltiple

Fiduciario

Prana Capital, S.A.P.I. de C.V.
Fideicomitente y Administrador

_________________________________
Nombre: Eduardo Cavazos González

Cargo: Delegado Fiduciario

___________________________
Nombre: Norma Serrano Ruiz
Cargo: Delegado Fiduciario

AVISO INFORMATIVO

Se comunica a los tenedores de los Bonos Bancarios Estructurados, emitidos por BBVA Bancomer, S.A., Institución de
Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, que el día 23 de enero de 2020, se llevará a cabo la Amortización
Anticipada, total o parcial, de los títulos abajo descritos, a aquellos tenedores que, con 5 días hábiles de anticipación,
le notifiquen por escrito a la Emisora su intención de recibir el pago anticipado de los Bonos Bancarios Estructurados
de los que fuesen tenedores.

Las Amortizaciones Anticipadas se llevarán a cabo a los precios descritos en la siguiente tabla, los cuales fueron
determinados de acuerdo a lo establecido en los títulos correspondientes.

El precio al que se pagarán los Bonos Bancarios Estructurados será en sustitución del saldo insoluto del principal y, en
su caso, el monto de los intereses u otros rendimientos establecidos en el Título correspondiente a cada emisión,
incluyendo aquellos cuya fecha de liquidación se encuentre entre el periodo de solicitud y liquidación de dicha
amortización anticipada.

La presente publicación se realiza de conformidad con lo previsto en la cláusula décimo segunda del acta de emisión
correspondiente.

Ciudad de México, a 16 de enero de 2020

BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer.

Clave BMV Clave Indeval Precio

BACOMER 3-13 $ 11.5872
JBACOMER S5094 $ 100.8107
JBACOMER S5113 $ 99.6558
JBACOMER S6003 $ 97.4789
JBACOMER S6013 $ 99.4187
JBACOMER S6064 $ 116.5900
JBACOMER S6065 $ 97.6700
JBACOMER S6067 $ 116.0600
JBACOMER S9284 $ 95.0221


